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REGLAMENTO DE POLICÍA 
MINERA Y METALÚRGICA

Aprobado por Decreto del Mi
nisterio de Industria 1/ Co
mercio de 23 de agosto de 

1934 (Gaceta del 29).

TÍTULO IV
A<£!i}t« *Ml>t<*rr2tnetiK pota

bles. ioinerales y m inero 
inefilcliialeN.

CAPÍTULO XXV
Artículo 208. Los trabajos 

de investigación y de alumbra
miento de aguas, cualquiera 
que sea !a naturaleza y aplica- 
ción de éstas, se efectuarán 
bajo la inspección y vigilancia 
de las Jefaturas de Minas, co 
rrespondientes. y las instala
ciones que se empleen en la 
elevación de las aguas alum
bradas habrán de ser recono
cidas y aprobadas por los 
mismos centros oficiales, con
forme dispone el artículo 214 
del presente Reglamento.

Cuando los t rabajos  de 
alumbramiento se efectúen por 
el Estado o estén por éste 
subvencionados, las funciones 
de dirección, inspección y vi
gilancia, corresponderán al Ins
tituto Geológico y Minero, 
quedando luego de logrado el 
alumbramiento o de cesar la 
subvención sometidos a la ju

risdicción de los respectóos 
distritos mineros.

Artículo 209. Los estableci
mientos en que se utilicen 
aguas minerales con algún fin 
industrial estarán sometidos a 
las mismas reglas de policía 
que las oficinas de beneficio.

Artículo 210. Las Jefaturas 
de Minas velarán por la con
servación de los manantiales 
mineromedicinales y sus maci
zos de protección, evitando 
que las aguas sean desviadas, 
desvirtuadas o impurificadas. > 
poniendo en conocimiento de 
la autoridad cualquier abuso 
que por ignorancia o malicia 
pudiera cometerse.

Al efecto, los Jefes de los 
distritos cuidarán de que por 
el personal facultativo se visi
ten una vez al año, por lo me
nos. todos los establecimientos 
de aguas mineromedicinales, 
autorizados por el Gobierno, 
que existan en el territorio de 
su jurisdicción.

Todo esto sin perjuicio de la 
visita extraordinaria decenal 
que prescribe el artículo 66 del 
Estatuto, sobre explotación de 
manantiales medicinales de 25 
de Abril de 1918.

Artículo 211. Independien 
teniente deesas visitas anuales 
y decenales los Jefes de los 
distritos mineros, dispondrán 
que los trabajos de captación, 
avenamiento y depósito de las 
aguas, sean asiduamente ins
peccionados por personal le 
galmente capacitado, el cual 
dará cuenta a aquéllos de los
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